DECLARACION DE  LA REPUBLICA DOMINICANA EN LA PRIMERA REUNION DEL COMITÉ PREPARATORIO DE LA CUMBRE MUNDIAL SOBRE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION

Ginebra, 2 de julio de 2002

Señor Presidente:

Señoras y Señores:

En nombre del Gobierno de la República Dominicana, presidido por el Honorable Señor Presidente Hipólito Mejía y del Presidente del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), Orlando Jorge Mera, extiendo un cordial saludo a todas las delegaciones presentes.

Estamos viviendo en una época en  la cual el desarrollo de las tecnologías ha conllevado a cambios profundos en todos los aspectos de la sociedad. Dichos cambios están ocurriendo a diferentes velocidades y  en formas distintas. No todos los habitantes del mundo tienen acceso a las tecnologías ni a la información; más bien se trata de una minoritaria proporción de la humanidad, principalmente concentrada en los países desarrollados. La realidad es que la desigualdad aumenta, lo cual, hace imperativo que los gobiernos identifiquen la estrategia para cerrar la brecha digital. 

Permítanme decirles que la República Dominicana tiene 8.8 millones de habitantes y una superficie de unos 48,000 kms2; posee una ubicación estratégica pues está en el mismo medio del Mar Caribe, en el Hemisferio Occidental, sirviendo de puerta de entrada a América del Sur, Centroamérica, Méjico, Estados Unidos de Norteamérica, Canadá y obviamente, al conjunto de islas que componen la Comunidad del Caribe.

La República Dominicana ha gozado de una estabilidad democrática en los últimos 40 años, lo cual, unido al desarrollo de una economía orientada hacia los servicios, la producción diversificada y la alta tecnología, la convierte en una nación atractiva para las inversiones extranjeras, pues existe un ambiente de competencia en áreas tan importantes como lo es el de las telecomunicaciones.

La República Dominicana es un caso sumamente interesante para analizar cuando del desarrollo de las telecomunicaciones se trata.  En efecto, desde el año 1930, es decir hace 72 años, las telecomunicaciones están privatizadas, esto es, el Estado Dominicano no tiene participación en dicho sector a través de empresas estatales.  Esta liberalización del sector ha permitido que existan en la actualidad, cinco empresas, tanto de capital extranjero como nacional, que con sus inversiones, han hecho que la República Dominicana exhiba una de las más avanzadas infraestructuras de telecomunicaciones de  primera calidad. 

Ahora bien, nuestro país tiene, a Diciembre del 2001,  una teledensidad alámbrica de 11% y una teledensidad inalámbrica de 14.5%. En cuanto, al Internet , para esa misma fecha, existían 64,086 cuentas de Internet, que equivale aproximadamente a 192, 300 usuarios.

El Gobierno de la República Dominicana propició una reforma íntegra del régimen legal que regía a las telecomunicaciones y, gracias a la cooperación recibida del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y  Unión Internacional de las Telecomunicaciones (UIT), el 27 de mayo de 1998 fue promulgada la Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98.

Mediante esta ley, se creó el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), que es el órgano regulador del sector, con objetivos sumamente claros y específicos:  a)  Promover el Servicio Universal, a través del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT); b)  Regular el espectro radioeléctrico del país, en todos sus ámbitos; c)  Promover y garantizar el ejercicio de los derechos de los usuarios de servicios de telecomunicaciones; y d)  Garantizar el desarrollo de la libre y leal competencia en el sector.

Esta labor se realiza tomando en consideración tres principios básicos:  Primero, el Principio de la Mínima Regulación, esto es, el Estado sólo interviene cuando es necesario.  Así, por ejemplo, el Gobierno de la República Dominicana es respetuoso de la libertad tarifaria dispuesta en la Ley General de Telecomunicaciones y al mismo tiempo, ha establecido mecanismos de garantía de los derechos de los usuarios; Segundo, el Principio de Transparencia, que exige que todos los actos y decisiones del órgano regulador puedan ser consultados por el público en general, conforme al debido proceso de ley; y Tercero, el Principio de Neutralidad Tecnológica, que significa que el Estado no establece las tecnologías que deberán de usarse, sino que sólo debe garantizar la calidad del servicio que se ofrece a los usuarios.

Es importante señalar que en su camino hacia el desarrollo, el Gobierno de la República Dominicana ha asumido la educación como una de sus políticas fundamentales, con el objetivo de garantizar que los estudiantes del país puedan tener acceso a las ventajas que ofrece la autopista de información que es el Internet. De ahí que funcionen en la República Dominicana, más de cuatrocientos (400) laboratorios de informática en las escuelas públicas, con la cooperación del sector privado.  Existe, de igual manera, el Instituto Tecnológico de las Américas, con el propósito de crear la mano de obra capaz de trabajar en la manufactura de productos de alta tecnología en el “Parque Cibernético de Santo Domingo”.

A fines de reducir la brecha digital, el Gobierno de la República Dominicana está ejecutando, a través del INDOTEL  y  con el financiamiento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), proyectos que van desde la instalación de teléfonos públicos rurales, hasta proyectos de telemedicina, teleducación, y de instalación de telecentros comunitarios.

A pesar de estos esfuerzos realizados en conjunto entre el sector público y el sector privado, de una población de aproximadamente dos millones de estudiantes públicos tenemos una computadora por cada 350 estudiantes.  De ahí es que estamos explorando la posibilidad de impulsar el tránsito de la televisión análoga hacia la televisión digital para el 31 de diciembre de 2006, toda vez que la penetración de la televisión en la República Dominicana es mayor que la de la computadora.

El derecho al conocimiento constituye un derecho inherente a todos los ciudadanos, sin distinguir raza, color, género o estatus económico. Las exclusiones contribuyen a crear desesperanza, y eso es lo que menos queremos los países en vías de desarrollo. Necesitamos que la tecnología nos llegue a costos  accesibles  para poder ampliar los horizontes de nuestros ciudadanos en el mundo de la sociedad de la información, ya sea a través del computador o de la televisión o del equipo terminal que fuere.

El Gobierno de la República Dominicana saluda la celebración de la primera reunión del Comité Preparatorio y espera que la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, permita cohesionar y unificar más los esfuerzos de todas las naciones, en la búsqueda de mecanismos de desarrollo de  infraestructuras y  contenido, con respeto de los derechos de propiedad intelectual , a fines de reducir la brecha digital.

El nacimiento de la Sociedad de la Información representa uno de los desafíos más trascendentales del Siglo XXI. Apelamos a la unidad de los participantes de este proceso para afrontar este reto que debe ser combatido con el fomento del desarrollo de infraestructuras; una apuesta al fortalecimiento de la educación; al establecimiento de reglas claras y transparentes que permitan mayor competencia y participación del sector privado; y al aprovechamiento de las oportunidades que nos brinda  el campo de las telecomunicaciones y de la tecnología para construir una mejor sociedad en la que prime el bienestar común y existan múltiples oportunidades digitales.

Por último, queremos comunicar que la República Dominicana se siente sumamente honrada por haber sido seleccionada como país sede para celebrar la reunión regional del Grupo de Latinoamérica y del Caribe (GRULAC). En ese sentido, vamos trabajar arduamente a fines de que dicha reunión no sólo sea un éxito, sino, que de la misma se obtengan resultados puntuales que puedan ser de utilidad para la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de Información.

Gracias.

República Dominicana
Marie-Laure Aristy Paul
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